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Señora 
 DAICY LUSELLY CHALA CALVO 

CR 052 # 079 — 077 
Medellín 
Teléfonos: 3249926 - 3233602706 

Asunto: Repuesta a solicitud número 202110026718 del 1 de febrero de 2021. 

En atención a la solicitud del asunto, cuyo objeto es el cambio de poseedor del inmueble 
identificado con ID predio 960059578, ubicado en la CR 052 # 079 - 077, le informo lo 
siguiente: 

Luego de verificar la documentación aportada, se observa que los documentos de 
solicitud de inscripción de nueva poseedora y el contrato de compraventa de posesión 
material del 28 de enero de 2021, no están firmados por la señora ANA CUESTA 
CUESTA. Si bien se hace la claridad de que la referida no sabe firmar, la firma a ruego 
suscrita por el señor YEIS ALEXANDER SALAS AGUILAR, no fue realizada conforme a 
lo dispuesto para esa diligencia notarial. 

La firma a ruego hace parte de los trámites notariales de reconocimiento espontáneo de 
documentos, y se encuentra definida por el Artículo 69 del Decreto 960 de 1970, así: 

ARTICULO 69. <FIRMA AL RUEGO>. Cuando se trate de personas que no sepan o no 
puedan firmar, en la diligencia de reconocimiento se leerá de viva voz el documento, de 
todo lo cual dejará constancia en el acta, que será suscrita por un testigo rogado por el 
compareciente, quien, además imprimirá su huella dactilar, circunstancia que también se 
consignará en la diligencia indicando cuál fue la impresa. 

De conformidad con la Resolución N° 202150090789 del 13 de julio de 2021, de la 
Subsecretaría de Catastro, "POR MEDIO DE LA CUAL SE UNIFICAN Y COMPILAN LOS 
REQUISITOS Y DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LOS DIFERENTES TRÁMITES 
DE LA SUBSECRETARÍA DE CATASTRO DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
CONTROL TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN"; para el cambio de poseedor 
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se requiere según el Artículo 12 "documento de compraventa u otros idóneos para 
acreditar la posesión del inmueble. 

Debido a que los documentos aportados no se encuentran firmados, y el reconocimiento 
del documento ante notario "firma al ruego" no se efectuó debidamente, no es posible 
acreditar el consentimiento de la poseedora actual para efectuar la venta, y por ende no 
es procedente dar cumplimiento al cambio de poseedor, al no tener un documento válido 
como soporte. 

El Código Civil colombiano define el contrato así: 

ARTICULO 1495. <DEFINICION DE CONTRATO O CONVENCION>. Contrato o 
convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no 
hacer alguna cosa. Cada parte puede ser de una o de muchas personas. 

Y se refiere al consentimiento de la siguiente manera: 

ARTICULO 1502. <REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue 
a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 

20.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
(Subrayas fuera de texto). 

Además de lo anterior, la figura de usufructo no es posible aplicarla en el caso de las 
posesiones, por lo cual la cláusula quinta del contrato de compraventa de posesión 
material del 28 de enero de 2021, que indica: "LA VENDEDORA manifiesta que la entrega 
material se hace a la firma del presente documento privado, RESERVANDOSE EL 
USUFRUCTO VITALICIO LA VENDEDORA", no es viable jurídicamente. Lo anterior 
teniendo en cuenta lo siguiente: 

La nuda propiedad se encuentra definida dentro del concepto de derecho de dominio, el 
cual permite gozar y disponer de la propiedad sin el consentimiento ajeno (Artículo 669 
CC), quien ostenta el derecho de dominio puede por tanto disponer del goce por facultad 
de la ley (usufructo). Al otorgar o negociar el referido derecho a otra persona, se genera 
la mera o nuda propiedad. 

No puede una persona que no tiene un derecho real sobre el bien inmueble, disponer de 
aquel, y por lo tanto no puede indicar quién ha de beneficiarse del goce. 

La facultad de gozar es propia del derecho real de usufructo (Artículo 823 CC.), es decir 
que puede ejercerse sin el consentimiento de otra persona (Artículo 665 CC), con el cargo 
de restituirla a su dueño de acuerdo al plazo y condiciones definidas. Es un derecho que 
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puede cederse a título gratuito u oneroso, siempre y cuando lo permita el constituyente 
(Artículo 852 CC), intransmisible a través de la sucesión (Artículo 832, inc. 2 CC), tiene 
un carácter temporal dado que supone la coexistencia de dos derechos: el del nudo 
propietario y el del usufructuario; sobre el primero se consolida la propiedad (goce y 
disposición) al cumplirse el plazo y/o la condición del usufructo. (Artículos 824, 827 y 830 
CC). 

Es decir que, así el usufructo tenga como término toda la vida del usufructuario, el nudo 
propietario coexistirá, independientemente de quien lo sea, dado que la nuda propiedad 
sí se transmite con la sucesión (Artículo 832, inc. 1 CC), y no es posible constituir 
usufructos sucesivos (Artículo 828 CC), quedando clara la temporalidad de la figura. Lo 
anterior es incompatible con la posesión, a la que se le reconocen derechos de protección, 
pero encaminados a obtener la propiedad o derecho de dominio a través de la 
prescripción adquisitiva, el modo de adquirir por el paso del tiempo, que variará según 
sea ordinaria o extraordinaria; siempre y cuando se trate de bienes de particulares, toda 
vez que los bienes de uso público son imprescriptibles (Artículo 2519 CC). 

El poseedor tiene la expectativa de conseguir el derecho de propiedad, y por ende la 
expectativa de gozar y disponer del bien, facultades que no podrán concretarse hasta que 
se haga dueño. Su posesión puede interrumpirse, al ser sujeto pasivo de una acción 
reivindicatoria por parte del propietario, por causa de la naturaleza, o cuando queda en 
manos de otra persona en cuyo caso se pierde todo el tiempo de la posesión si no se 
recupera legalmente (Artículo 2523 CC). 

En consecuencia, no es viable jurídicamente constituir un usufructo en la compraventa de 
una posesión material, además porque claramente el Código Civil exige una solemnidad 
para la constitución del usufructo cuando se trata de bienes inmuebles, consistente en el 
instrumento público inscrito (Artículo 826 CC), y las compraventas de posesiones 
materiales no están sujetas a registro. En concordancia con lo dispuesto por el Artículo 
756 CC, que se cita: 

ARTICULO 756. <TRADICION DE BIENES INMUEBLES>. Se efectuará la tradición del 
dominio de los bienes raíces por la inscripción del título en la oficina de registro de 
instrumentos públicos. 

De la misma manera se efectuará la tradición de los derechos de usufructo o de uso, 
constituidos en bienes raíces, y de los de habitación o hipoteca. (Subrayas fuera de texto). 

Una vez reúna los requisitos de la Resolución N°202150090789 del 13 de julio de 2021, 
de la Subsecretaría de Catastro, 'POR MEDIO DE LA CUAL SE UNIFICAN Y COMPILAN 
LOS REQUISITOS Y DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LOS DIFERENTES 
TRÁMITES DE LA SUBSECRETARÍA DE CATASTRO DE LA SECRETARÍA DE 
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GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN"; para el trámite 
de cambio de poseedor, la invitamos a que radique de nuevo la solicitud a través de 
PQRS, en el siguiente link: https://mercurio.medellin.qov.co/mercurio/injcjalpgr.jsp  
También a través de las taquillas del Centro de Atención a la Ciudadanía, ubicado en el 
sótano A del Centro Administrativo Municipal, de lunes a jueves en jornada continua de 
7:30 a.m. a 5:30 p.m. y viernes en jornada continua de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. 

En los términos anteriores, se da respuesta a su solicitud. 

Cordialmente, 

JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN 
LIDER DE PROYECTO 

Proyectó Emanuel Duque Cañas 	 Aprobó: Juan Carlos Buitrago Marín 
Cargo: Contratista Colegio Mayor 	 1 Cargo: Líder de Proyecto 
Subsecretaria de Catastro 	 Equipo de Mutaciones 11 y 51 

Subsecretaría de Catastro 
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